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Ciudad de México, a sietecd1 diciembre ,de d.os mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar ~IV'Ór~le'S, ~Presidente "de 1la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguien'te~ ,--.. __ 
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Número de 
registro 

057533 
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Documeñtales recibidas..::e1::seis' de~:diciémbre del. año· en curso ten la Oficina de 

Certificació~~·.fudicial~y .. Corfes"po~deñcia d~· se Alto Tribunal.· có'nstef\) 
• ,........_ ~/ ' f J1 n·- "~ ' \. !'---· . 

i ,..,.. ~ """"' "ti..,, '~ ...._ '\ ' ¡ ! ~ o 

Ciudad d~:Mé~ic;~siete de· ~ici~mb~e de d~~ -~fl' diecisiete. 

Con el o;i~o y;~n~~~s'~~ .'~ª" fOrmese y regístrese el expediente ''~// ~~ 
relativo. a la acción de i~con~tif~6i0ria.lidad que hace valer Pablo Francisco 

Muñoz Díaz, quien se ost~como Director General de Asuntos Jurídicos 

del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

·1~~ót_~G~'.ó~i ~e· 1~/~,t?,~~·~:~~les~ ~D la cual sojidta se declare. la invalidez 

de: 

r LJ p fJ F 1\ li "b.os
1
artícu/os-15,-fracción U//; y,-68; fracción X; de/Decreto número-303 ·1 " \ V 1 t. \ 1 1 ,, 1 ¡- t , : 1 1 , ~ 1 1 ! • 1 , , . i 1 , , . \ , \ , ; \ . 

--' · que reforma y deroga·d1versas.-d1spos1c1ones•de.fa'Leyde 1Transparenc1a · 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave publicada en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz el día 
seis (6) de noviembre de dos mil diecisiete". 1 

Con fundamento en los artículos 241, en relación con el 592, de la Ley 

' Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el 
turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
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Política de los Estad~s Unidos Mexicanos y Bi, párrafo primero3, del 
1 

Reglamento Interior del la Suprema Corte de Justiclia de la Nación, túrnese 
1 ! 

este expediente ********** para que instruya el 

procedimiento respectiro, según el registro que k1 efecto se lleva en la 

Subsecretaría GErneral [de A.cuerdos de este Alto Tí¡ibunal. 

N o1tifíq u ese. 
i 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguila'r Morales, 

Presidente de l~uprema Corte de Justicia de, la Nación, quien actúa 

con Leticia uzmán ~iranda, Secretaria de la /sección de Trámite de 

· 1 ! 
Subsec~/ 1 arí General jde ,e erJo de este Alt T1ib~a( que d:~ 

f '¡ / 

1 

3 Reglamento Interior de la Suprefna Corte de Justicia de la Nación ¡ 
Artículo 81. Los asuntos de la cEpetencia de la Suprema Corte se turnar~n por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Su secretaría General, siguiendo rigurosamelnte el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de ca a tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proy 

1
cto de resoluc'1ón como para instruir el prod

1

edimiento. (.,,), 

 
 
 
 
 




